
Información de Trámite
Nombre Trámite CATASTRAR ESCRITURAS

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO

Descripción Este trámite permite registrar en el sistema catastral municipal las escrituras
públicas de bienes inmuebles ubicados en el cantón Lago Agrio. La inscripción
de las escrituras garantiza que la información legal del predio esté actualizada
en la base de datos catastral, lo cual es esencial para la correcta administración
tributaria, planificación urbana y otorgamiento de servicios municipales.

¿A quién está
dirigido?

El trámite está dirigido a ciudadanos, empresas u organizaciones (ecuatorianas
o extranjeras) que requieran realizar el trámite Catastrar Escrituras y que se
encuentren dentro de los límites territoriales del cantón Lago Agrio.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Cumplimiento de obligaciones.

Resultado a obtener:
CATASTRAR ESCRITURAS

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Presentar un oficio dirigido a la Dirección de Avalúos y Catastros,
solicitando el registro catastral de su escritura.

Presentar la escritura original notariada, la cual debe estar inscrita en el
Registro de Propiedad del cantón Lago Agrio.

¿Cómo hago el
trámite?

Acudir presencialmente a la oficina de Avalúos y Catastros del Municipio
de Lago Agrio.

Entregar el oficio de solicitud para el registro catastral de su escritura.

Entregar la documentación requerida junto con el oficio.

Hacer seguimiento del trámite hasta que haya sido procesado.

Canales de atención:
Presencial.
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¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Dirección de Avalúos y Catastros.

De lunes a viernes de 08:00 a 17:00 

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: TRAMITES ADMINISTRATIVOS 
Correo Electrónico: tramites@lagoagrio.gob.ec 
Teléfono: 062830612

Transparencia
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